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Se abre la sesión a las 16.10 horas.

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

La situación en Burundi

Informe del Secretario General al Consejo
de Seguridad sobre la situación en Burundi
(S/2003/1146)

El Presidente (habla en francés): El Consejo de
Seguridad comenzará ahora el examen del tema que fi-
gura en el orden del día. El Consejo de Seguridad se
reúne de conformidad con el entendimiento alcanzado
en sus consultas previas.

Los miembros del Consejo tienen ante sí el do-
cumento S/2003/1146, donde figura el informe del Se-
cretario General al Consejo de Seguridad sobre la si-
tuación en Burundi.

Como resultado de las consultas que han sido ce-
lebradas, los miembros del Consejo de Seguridad me
han autorizado a formular la siguiente declaración en
nombre del Consejo:

“El Consejo de Seguridad reafirma su pleno
apoyo al proceso de paz del Acuerdo de la Paz y
la Reconciliación de Arusha (Acuerdo de
Arusha), exhorta a todas las partes a que cumplan
sus compromisos y les asegura su determinación
de respaldar los esfuerzos que hagan para tal fin.

El Consejo de Seguridad acoge con bene-
plácito los progresos logrados recientemente por
las partes de Burundi, especialmente la firma en
Pretoria de los protocolos de 8 de octubre y 2 de
noviembre de 2003, y la concertación, el 16 de
noviembre de 2003 en Dar es Salam, del Acuerdo
Global de Cesación del Fuego entre el Gobierno
de Transición y las Fuerzas de Defensa de la De-
mocracia (CNDD-FDD) del Sr. Nkurunziza.

El Consejo de Seguridad acoge con
beneplácito la formación del nuevo Gobierno de
Transición y la participación de las CNDD-FDD
en las instituciones de transición. Exhorta una vez
más a las Fuerzas Nacionales de Liberación
(PALIPEUTU-FNL) del Sr. Rwasa, último grupo
rebelde que aún no se ha sumado al proceso de
paz del Acuerdo de Arusha, a que lo haga sin
demora.

El Consejo de Seguridad encomia los es-
fuerzos de los Estados de la Iniciativa Regional y
por la Facilitación, especialmente Sudáfrica, por
lograr la paz en Burundi; expresa su apoyo a la
misión de la Unión Africana en Burundi y a los
contingentes de Sudáfrica, Etiopía y Mozambique
que la integran, y hace un llamamiento a los do-
nantes para que le presten apoyo financiero, ma-
terial y logístico lo más rápidamente posible.

El Consejo de Seguridad celebra la reciente
misión del Grupo Consultivo Especial del Con-
sejo Económico y Social e insta a los donantes y
a la comunidad financiera internacional a que se
movilicen durante el próximo foro de asociados
para el desarrollo de Burundi, cuya celebración
está prevista en Bruselas, los días 13 y 14 de ene-
ro próximo, y a que aporten íntegramente las
contribuciones prometidas hasta la fecha.

El Consejo de Seguridad expresa su preocu-
pación por la terrible situación humanitaria de la
población de Burundi y recuerda que todas las
partes son responsables de la seguridad de la po-
blación civil y que deben facilitar el acceso total,
irrestricto e inmediato a ella por las organizacio-
nes humanitarias.

El Consejo de Seguridad condena todos los
actos de violencia así como las violaciones de los
derechos humanos y del derecho humanitario in-
ternacional y reafirma su determinación de res-
paldar los esfuerzos de los burundianos por pre-
venir esos actos, sobre la base del principio de le-
galidad, y poner fin a la impunidad.

El Consejo de Seguridad toma nota de la
declaración formulada ante el Consejo por el Pre-
sidente de Burundi, Sr. Ndayizéyé, el 22 de sep-
tiembre de 2003. Toma nota también de la peti-
ción que hizo el Vicepresidente de Sudáfrica,
Sr. Zuma, en nombre de los Estados de la Inicia-
tiva Regional, cuando habló ante el Consejo el
4 de diciembre de 2003, y a la que se hace refe-
rencia en el párrafo 71 del último informe del Se-
cretario General sobre la situación en Burundi, de
fecha 4 de diciembre de 2003 (S/2003/1146).

El Consejo de Seguridad acoge con bene-
plácito la decisión del Secretario General de
examinar la situación con miras a presentar reco-
mendaciones al Consejo y, al respecto, le pide
que, no bien lo considere oportuno, realice los
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trabajos preparatorios apropiados y determine la
manera en que las Naciones Unidas podrían
prestar el apoyo más eficaz a la aplicación cabal
del Acuerdo de Paz de Arusha.

El Consejo de Seguridad toma nota del úl-
timo informe del Secretario General sobre la si-
tuación en Burundi, encomia el trabajo realizado,
en condiciones a menudo difíciles, por el Repre-
sentante Especial del Secretario General y el per-
sonal de la Oficina de las Naciones Unidas en Bu-
rundi y aprueba las recomendaciones que figuran
en los párrafos 63 a 65 en lo que respecta a la
prórroga del mandato de la Oficina.”

Esta declaración será publicada como documento
del Consejo de Seguridad con la signatura
S/PRST/2003/30.

El Consejo de Seguridad ha concluido así la pre-
sente etapa del examen del tema que figura en el orden
del día.

Antes de levantar la sesión, me permito aprove-
char esta ocasión para decir algunas palabras como Re-
presentante Permanente de Bulgaria, ya que sin duda
ésta será la última sesión pública que celebrará el Con-
sejo antes de que expire el mandato de Bulgaria en el
Consejo de Seguridad.

Al igual que otros colegas que me han precedido,
quisiera dar las gracias a todos los miembros del Con-
sejo por su apoyo, por el espíritu de equipo de que hi-
cieron gala durante estos dos años notables de la histo-
ria del Consejo de Seguridad. También quisiera dar las
gracias a la Secretaría por su notable labor y, en parti-
cular, al equipo del Sr. Stefanides, que apoyó muchísi-
mo a mi delegación. Quisiera dar las gracias sincera-
mente a los intérpretes y a cuantos nos han ayudado a
realizar nuestro trabajo durante estos dos años. Quisie-
ra dar las gracias igualmente a los guardias de seguri-
dad encargados de nuestra seguridad y, también, a los
representantes de los medios de difusión internaciona-
les que aseguraron la cobertura de los trabajos del Con-
sejo y de las actividades de la delegación búlgara con
gran profesionalismo y sentido de la responsabilidad.

Por último, quiero señalar hasta qué punto com-
place a Bulgaria que sea Rumania quien la suceda en el
Consejo de Seguridad como representante de nuestro
grupo regional. Rumania es un país vecino y amigo de
Bulgaria, y ambos países comparten los mismos valo-
res y principios en materia de política exterior. Nos
complace que nuestros amigos rumanos vayan a suce-
dernos en el Consejo.

Se levanta la sesión a las 16.15 horas.


